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5. Fiscal5. Fiscal
Con el objeto de resguardar la debida independencia del scal respecto a otros estamentos de la mutualidad, consiguiendo la
objetividad en su función, se recomienda que el scal responda directamente al directorio y que este cuerpo colegiado sea el
único responsable de su contratación, desvinculación y fijación de sus remuneraciones, entre otras materias.

De igual forma, se sugiere el establecimiento de las siguientes funciones de su cargo:

a. Asesorar jurídicamente al directorio, participando en sesiones de éste y en los comités del directorio, cuando así sea
requerido;

b. Apoyar y asesorar a la gerencia u otros estamentos de la mutualidad en la revisión de materias jurídicas de interés de la
institución, velando que la operativa se desarrolle dentro del marco normativo que le aplica;

c. Expresar su opinión respecto de los acuerdos que adoptará el directorio, observando formalmente aquellos que considere
que transgredan la normativa vigente;

d. Informar al directorio respecto a asuntos contenciosos que podrían llegar a afectar el interés de la institución, y

e. Contribuir con el área especializada en la gestión de riesgos, cuando se presenten observaciones de carácter jurídico y en la
gestión del riesgo legal.
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